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PARTE OFICIAL.

JU N TA  PRO VISIO N AL DE GOBIERNO

DE LA PROVINCIA DE MADRID.

La Junta Provisional de Gobierno de esta provincia 
ha Tenido á bien suspender provisionalmente en las fun
ciones de sus respectivos destinos á los sugetos siguientes: 
Sr. marques de Valgornera, de director general de estu
dios. Sr. D. Marcelo de Ondarza , de presidente del tribu
nal mayor de Cuentas. Sr. D. Francisco Miguel Ranero, 
de director de la obra pia de Jerusalen. D. Antonio Bas- 
terén, D. Jacinto León, D. Luis Reilo y D. Dionisio Las- 
cuevas, de oficiales de la dirección general de Loterías na
cionales.

El 7.° batallón de la Milicia nácional, al cual corres
pondió en el dia de ayer el servició de la plaza, adheri
do en principios constitucionales y amor á la justa causa 
que defendemos, con los demas batállories que le prece
den, se presentó la noche del propio dia manifestando á la 
Junta Provisional, por medio de una comisión compuesta 
de individuos de todas sus compañías, su unánime y fir
me resolución de respetar y hacer respetar á todo trance 
las acertadas disposiciones de la misma , y rechazar con 
energía todo conato que tienda á perturbar el orden pú
blico, ó á oponer el mas ligero obstáculo á la magestuo- 
sa marcha de nuestro glorioso pronunciamiento.

La Junta quedó complacida de tan patrióticos senti
mientos , contestando á la comisión su gratitud y la justa 
confianza que tan generoso ofrecimiento la inspiraba.

Intervención general militar.

Estado que manifiesta el ingreso de caudales en la pagaduría 
general militar en los dias de ayer 2 1 , y su distribución.

Rs. vn.

Existencia del dia 20.................................................*

Entrada.

Recibido de la tesorería de Rentas de esta pro
vincia............................................................................  200,000

Salida.

A  la pagaduría de Castilla la Nueva para sus 
atenciones,,.      • . 200,000,

• ' ,, .. Igual.

Madrid 22 de Setiembre de 1840. «  Juan Butler. =  
V ? B ?«D e  la Fuente.

~ Intervención militar de Castilla la Nueva. •

Nota, de las cantidades que ha recibido y distribuido la ad-: 
ministracion militar de éste distrito en. e l . ‘día de la Je- 
cha , con aplicación á los cuerpos y clases que á continua
ción se expresan. v v

Recibido. ' Rs. vn. ítfrs.

Existencia que quedó de!, dia .21. . . . . . . . . . . .  692 .. 3
Dia 22j. « j b e  la pagaduría general m ilitar., . .  200,000

Total recibido.. . .?. , . . . .  200,692. . 3

Distribuido.

A la guardia Rpaí interior al respecto deí 11
por 1Ó0 de sus haberes presupuestados. . . . . . .  15,632

A  la exterior por completo del 50 por 100. . . .  43,766
Al segundo regimiento de artillería del ejército

a igual respecto, ...................... , 798
A l tercero idem á ídem ,................ ................. .. 2,151
Al quinto ¡dem y su P v M. á idem. . . . . . . .  ¿ „ 9,577,
A l^ plana mayor deí primer departamento de 

idem á idem . ...............   364

A  la brigada montada del quinto departamento
á idem .  ..........      255

A la plana mayor de ingenieros á idem .   2,800
Ai regimiento de zapadores á i d e m . . , . . .........  1,400
Al regimiento infantería del Rey...............   805 .. 5
A los oficiales destinados á la inspección gene

ral de infantería.. .  . . ........................................ 1,800
Al primer batallón de infantería de M arina.. .  13,549
Al colegio general militar por completo del 50

por 100 de sus haberes presupuestados. . . . . .  13,000
A la administración militar del distrito de Cas

tilla la Nueva.  ..........................   17,000
A un oficial de la misma D. Antonio Ramos de

Montes   . . . . . . . . . . . .  391. * 22
A los facultativos de los hospitales militares de

esta p la z a . . .  ......... ................... .. 3 ,155.. 17
Al contratista de los mismos. . 10,000
Al de utensilios.............   ...... ........... .....................  20,000
Al de provisiones.  ............................................... 30,680., 33
A Mamerto Moreno por el trasporte desde Se

villa á esta plaza de varios efectos para la
maestranza de artillería     • 4 ,506 .. 28

A  pensionistas del monte pió militar..................  9,000

200,692.. 5 

Igual.

Madrid 22 de Setiembre de 1840. «  Antonio Carbó. =  
V.° B .°~Santoyo.

| Intervención general militar•

^Estado que manifiesta el ingreso de caudales en la pagaduría
general militar en el dia 22 del corriente, y su distri
bución»

Rs. vn.

Existencia'del 21.•«»••«#»•••»••••*••••••••• • •

Entrada.

Recibido de la tesorería de Rentas de esta pro*
vincia. . . . . . . . . . . .   ............  92,000

Salida.

Para fornituras.   .....................11,175 \
Cartucheras..  .........................  1,000 f
Z a p a t o s . . . . . . . ...........................     12,000 >92,000
Al tribunal de Guerra y Marina  36,604. .2 5 Í
A la pagaduría de Castilla la Nueva. • • ol,220 . • 9

Igual.

Madrid 23 de Setiembre de 1840. =  Juan Butler. =  
V .° B .°= D e  la Fuente.

Intervención militar de Castilla la N ueva .

Nota de las cantidades que ha recibido y distribuido la ad- 
; rpinistraclon militar de este distrito en el dia de la fecha, 

con aplicación ¿ los cuerpos y clases que a continuación se 
.expresan.

Recibido. Rs. vn. Mrs.

;Dia 23 .= D e la Pagaduría general m ilita r ,... 31 ,220.. 9

Distribuido.

A l regimiento Provincial de Lugo • • • • • 1 ,548.. 19
A los gefes adictos y auxiliares del E. M. dél

distrito............. .. 5,749
A los oficiales auxiliares del tribunal supremo

de Guerra y Marina............................................ “ 1 ,037.. 12
Al brigadier del E, M. G. D. José Herrera

Dávila. . . . . .  . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .  1,350
Al de igual clase en cuartel D. Juan Duraíi. . ^,00Q
A las pensionistas d®t Monte pió M ilitar.« . . . 9,000

17- 684 .. 31

Quedan de existencia.. . . .  •. • • • • 13,535. .1 2

Madrid 23 de Setiembre de 1840. =  Antonio C a rb ó .«  
V? B?=«Santoyo.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

ESTADOS MEJICANOS.

Méjico 4 de Junio.

En el Conciliador de Jalapa del 26 del pasado hemos 
leido el siguiente artículo:

El ilustrado ayuntamiento de la heróica ciudad de V e
racruz ha elevado al supremo Gobierno una petición para 
que se le ceda el local denominado ** la Maestranza vieja ,”  y 
200 pesos anuales de los productos del derecho de i  por 100 
que creó la ley de 26 de Abril de 1838 , para establecer per
manentemente un hospicio de pobres y casa de expósitos; 
pensamiento filantrópico y digno de los veracruzanos. Sabe
mos que .el Gobierno departamental ha apoyado su solicitud, 
y nos prometemos que su resolución sea pronta y favorable.

En el Censor de Veracruz del 28 , después de insertar el 
párrafo anterior , se dice lo que sigue:

También nosotros lo deseamos con ansia por los bienes in
calculables que debe producir á esta población un estableci
miento tan útil y benéfico, qué va á aliviar y socorrer la 
abundancia de desgraciados que han dejado en este pais las 
guerras, asi interiores como exteriores.

Las circunstancias particulares de la ciudad de Veracruz 
y sus heroicos padecimientos en los últimos sucesos acaecidos 
con motivo de nuestras diferencias con Francia, son poderosos 
motivos en nuestro concepto para apoyar la solicitud de que 
se trata , aun prescindiendo de las ventajas incuestionables 
que debe producir la formación de esa clase de estableci
mientos tan caritativos como importantes, y de que tanto es
casean en algunas de las ciudades principales de la repú
blica.

En efecto, las calamidades de la guerra que se han hecho 
sentir de un modo tan notable en Veracruz, han producido 
un estado de miseria en las clases menesterosas de su pobla
ción , que no ha podido menos de llamar la atención , no so
lo dé las autoridades locales del departamento, sino de mu- 
ehos de sus hijos residentes en diversos puntos de la repú
blica. Sus generosos esfuerzos son dignos del mayor elogio y 
del aprecio mas distinguido; pero no han podido producir 
otro efecto que el de acudir de pronto á las necesidades del 
momento; y la falta de establecimientos en que puedan ad
quirir su subsistencia ja viuda y los huérfanos, á quien an
tes sostenía un esposo y un padre laborioso, asi como la ma
dre anciana ó el joven que se inutilizó para el trabajo a que 
antes estaba dedicado, demandan una casa de asilo ó un hos
picio donde estableciéndose talleres ó ramos de industria ade
cuados á las circunstancias particulares de ios menesterosos, 
aseguren su subsistencia de un modo menos precario y mas 
permanente.

Ya otra vez hemos expuesto nuestras ideas con respecto 
á esta clase de establecimientos, y manifestado que tan le
jos de ser el asilo de la holgazanería, deben proporcionar por 
medio de trabajos útiles y adecuados la manutención de las 
personas que se acogen á ellos , facilitando igualmente la 
oportunidad de separar en nn local las personas verdadera
mente necesitadas, é impidiendo se multipliquen bajo la apa
riencia de tales multitud de vagos y pordioseros qué hacen 
un giro particular de ese miserable arbitrio, no solo petjn-¿ 
dicando á los verdaderos pobres, sino enfriando la caridad 
cristiana, burlada muchas veces por la ociosidad y por el 
vicio. * ,

Pero aun cuando es cierto que acaso las limosnas qué sé 
hacen hoy en Veracruz serán bastantes para mantener ¿á los 
infelices que viven en la miseria, mucho nías cuando i *$e * ha
llen reunidos en un lugar destinado á este objeto, y $en el 
que se establezcan ramos industriales que con un moderado; y  
adecuado trabajo hagan el fondo priucipal dél establecimien
to, no es ménos éierto que para plantearlo; y sistemarlo; re
gularmente se necesita de un edifieio y de algún capitiaI te - 
gular, y creemos qué el que se de9Ígtía ¿por el ayuntamiento 
de Veracruz y el fondo creado por Iai ley de 26 de* Abril 
de 838 será bastante para producir uña obra permanente, 
tan benéfica como útil á la sociedad..1 -Y Y

Por consiguiente no hemos dudado unir nuestros votos á 
los dé aquel Exemo. ay untamiento y su gobierno departa
mental en favoT de la clase menesterosa de uquél puerto, 
manifestando iguálmente-miestra conformidad eh sentimientos 
con los de los señores editores del Conciliador de Jalapa y  
del Censor de Veracruz.

Idem 6.

Es muy notable que la oposición se lamente de algunas 
ejecuciones de justicia, cornada que se: verificó en Mazamit-



la ,  y xjue no lamente, sino antes bien oculte los fríos asesi
natos cometidos en jalisco y Michoac-an por Gordiano Cuz
ma n y  su gavilla. La sangre de los inocentes no puede ins
pirar simpatías en favor de los que la derraman.

Idem  16.

En el Cosm opolita  del dia 10 del corriente-se dice:
E í  ministro ingles, por órden dersu Gqhier-uo, fia pasado 

nota al de M é j ico ,  adviniéndole qi\e si dentro de un plazo 
que señale no ha reconquistado á Te jas , sé reconocerá por la 
Gran Bretaña la independencia de aquel territorio ; ofrecién
dose igualmente por mediador para una transacción pecunia
ria. El expediente pasó en comisión á Afaman.

A  Dios rogamos no vaya esto á convertirse en un pastel’ 
que cueste muy caro á la república mejicana, De lo acaecido 
en la guerra de los franceses, en que Méjico perdió tiempo, 
honor y  dinero, deducimos un derecho con que desconfiar de 
todo lo que haga la administración compacta. ¿Pero con qué 
ha de reconquistar á Tejas el Gobierno, cuando en lo abso
luto no tiene recursos ni insp ira ciones? Siempre se vende
rá quedándose la nación con una eterna nota de ignominia.

V e ra c ru z  7 de Junio.

E l  3 del corriente anunciamos por un artículo de carta 
particular de Mnzatlan de 2 del pasado M a y o ,  inserta en la 
a lz a p r im a  de 16 del m is m o ,  la noticia de que en Monterey 
de Californias había acontecido un motín contra los extran- 
geros. Por correo de ayer ha venido una carta, y  de ella 
hemos sacado el párrafo s igu iente:

Tep ic  23 de Mayo de 1810.— Acaban de entrar en esta 
ciudad 47 presos que ha .^conducido la barca nacional Gui~  
puzcoana  de la alta California á San Blas, donde llegaron 
el 19 del corriente con ocho dias de navegación. La mayor 
parte son norte-americanos, y  el resto ingleses. Parece que 
trataban una sublevación contra las autoridades constituidas 
en aquel departamento, y el Sr. gobernador les formó su su
maria y los ha despachado podiendo á disposición del Gobier
no todo. Como este suceso ha metido tanto ruido aqu í, y us
tedes se hallan ú larga distancia, se lo aviso.

{P a p e le s  de M é jic o . )

A U S T R I A .

C ierta  7 de Setiembre.

Se dice que las conferencias relativas á los asuntos dé 
Grieute continuarán en esta capital.

E l C orresponsal de N u rem b e rg  dice que el Gobierno 
pensaba organizar y armar ios terceros; batallones del Landr 
wehr ;  mas esta ndíácia': es absolutamente falsa*

F R A N C I A .

P a r ís  16 de Setiem bre.

Fondos públicos. Cinco por 100, 106 fr. 50 e.
Cuatro id. , 98-75.
Tres  id. ,7 5 .
Acciones del banco, 2900.
España, deuda activa, 23.
Idem pasiva , 5|. ,

Convenio a justado entre los Gabinetes de la Grcin B re ta ñ a y 
de A u s t r ia , de P ru s ia  y  de R u s ia , por U'Hf p á r te , y la  
sublim e P u e r ta  otomana pon otra  , para, la< pacificación  
de O r ie n te , jirm a d o  en Lon d res  á .15 de Julio\ de 1840.

En el nombre de Dios misericordioso.
Habiendo recurrido S. A. el Sultán á SS. M M .  la Reina 

del reino unido de la Gran Bretaña é Irlanda; al Emperador-, 
de Austria, Rey  de Hungría y de Bóhenvi.a ; Re y ; de Rru.-r- 
sia y  al Emperador dé todas las Rusias., reclamando su ápo~ 
yo  y  protección en medio de las dificultades e:p que se halla 
cohochdo á consecuencia de la conducta hostil jde; Mehemet- 
A i í ; ,  bajá de Egipto , dificultades que amepazaij. atentar á la- 
¡integridad del imperio otomano y*á la independencia del tro-, 
no del Sultán; los citados Soberanos reunido* por el sentir 
rtiienio de 1 amistad que subsiste entre e 11oS y el Sultán ^an i
mados por 'el deseo de velar por la conserv.a^joii é indep«nr> 
dencia del imperio otomano en el Ínteres de la consolidapiola 
de la paiien Europai; fieles a lem pefio  que contrajeron por la 
«o la :  pasada á la Puerta por sus ¿FépresentantesTen Const#ntjH 
« «p la c en  27 de  Julio de d839; y deseando ademas evitar la 
«fusión de; sangre que ocasionaría la contiouacjiou de las hos- 
trlidadesi que recientemente, han .¿estallado  ̂ m/Sifia entre las, 
autoridades del bajá; y l o s  súbditos de S.; A . ; ; ,  ' r 
- L os  citados Sob&raoos y S*,.A* el Sultán han .resuelto á 

dicbdfin-ajustar entíe ellos im con vep ioyy  han nombrado gl 
e fec topara  vsns) plen<ipotenciários, á saber/,í: V! ,
. S. M i  la íReina délTeiino unido de la tíram Bretaña é I r *  

l  and* *rl;inni[y hoh o rabie Enrique Juan, vizconde J^almerston, 
harón T em p le ,  Par de Irlanda,, consejero de S. M. B. en su 
eunséjo’ primado:; caballero giran ¡cruz de la muy molde ór-  
dern dp i5Baño, .miembro dekParlamento y su principal Secre
tario de Estado en el departamento de Negocio* extrangpros.

? S. M , ed Emperador de Austria , Rey do Hungría y ; de 
Bohemia, ai Sc>> F e l ip e , barón de Nieumam, comen dador de, 
Ja orden de Leopoldo de Austria, condecorado con. l¿i cruz 
de mérito c iv i l ,  comendador de las órdenes de la To r re  y 
Espada de P o r tu ga l , dé íá cruz del Sur del Brasil,  caballe
ro gran cruz de la orden de San Estanislao de segunda clase 
de Rusia , su consejero áulico, y plenipotenciario cerca de
S* M. B. ... r , ■■■ ,

&  el Rey  de Prusia aLSr» Enrique G u i l le rm o , barón

de Balow, caballero de la órden del Aguila Roja de prime
ra clase de Rusia, gran cruz de la órden de Leopoldo de 
Austria y de Guelph de Hannóver, caballero gran cruz de la 
órden de San Estanislao de segunda clase y de San U lad i-  
miro de c u a r t a  clase de Rusia, comendador de la órden del 
Halcón de Sa jonia-Weimar , su chambelán, consejero interi
no ,  y actual enviado extraordinario y ministro plenipoten
ciario ?cerca de S. M. B.

S. M. el Emperador de todas las Rusias al Sr. Fejipie, 
barón dé Brunow, caballero de la órdeó^de Santa Ana de 
pntríérá: clase , de San Estanislao de pj^mera clase, de San 
UladiinVíjro de tercera clase, comend'¿Íaor de la órden de San 
Esteban de Hungría, caballero de la órden del Aguila R o 
ja y de San Juan de Jerusalen , su consejero privado y en 
viado extraordinario y  ministro p léñ ipotenc ia l^  cerca de
S. M . B. ;  ̂ .ril ;■

Y  S. A. el niuy magestuoso, muy poderoso y  miiy magí- , 
nífico Sultán Abdu l-M ed j id  , Emperador de los otomanos, £  
Chekib-ElFendi, condecorado con el Nichan Y frechar de pri
mera clase, Beylikdgi dél Di van imperial ;  consejero^ honora
rio del departamento de negocios extrangeros y su embajador 
extraordinario cerca de Si M .  B. /

Los cuales habiéndose recíprocamente comunicado sus 
plenos poderes y hallados estos en buena y debida forma, han 
convenido y firmado los artículos siguientes :

Artícu lo  1? S. A .  el Sultán, habiéndose puesto de acuer-* 
do con SS. M M .  la Reina del reino unido de la Gran Breta
ña é Irlanda ; el Emperador de Austria, Rey  de Hungría y 
|le Bohemia ; el Rey  de Prusia y el Emperador dé todas las 
Rusias, sobre las condiciones del acomodamiento qué S. A  
lace ánimo de conceder á Meherr?i*t-Alíy éujrás condiciones 
Se hallan especificadas en el acta separada1 qué va adjunté; 
SS. M M .  se obligan á obrar Con'■ ped ’éicta Union y á unir sus 
Esfuerzos para hacer qué Meheme^ A l í  4e; conforme con esté 
a r reg lo , reservándose cada una de Tas partes contratantes él 
cooperar á este fin según los medios de aecíori :de que cada 
una de ellas pueda disponer. * . ** ‘ * ’ n

Art. 2? Si eTbajé. dé' Egipto se^egasé^ á acceder el su
sodicho arreglo , cjue ié  será comunicado • por- el Sultán"’ con 
la cooperación de ioá citados Sobéreno^; éstó^ se obligan á' 
tomar, cqapdo sean requeridos por el Sultán, medidas con
certadas' y resueltas entre e l lo s , a^ú^dé" l levar  á efecto d i - ’’ 
cho. arreg lo ,  habiendo en este intervti!©’ invitado á ífus alia
dos á unirse á él para ayudarle á interceptar las •éotrruniéa- 
"ciones por mar entré él EgTpto y la Siria , é impedir el tras-^ 
porte de tropasy cáballos , armas, municione jí pertrechos 
•.de guerra de to'da clase de “una á otra de dichas provincias, 
á cuyo efecto SS. M ‘M; da Rétha del éeínb unido ¿e la Gran 
Bretañq á Irlanda^ y el Emperador de x\ustria, Rey de Hun- 
‘gría y de Bohemia, se obligan á expedir inmediatamente las 
•órdenes necesarias á los comandantes de sus fueteas navales 
en el Mediterráneo, prometiendo ademas dichos Soberados 
.que los comandantes de sus escuadras, según los medios de 
que dispongan ,hdarán en nombre ^e-ln afianza todo. ,e'; aux i
lio y  protección que puedan á los súbditos dp;l 5,Sultán quev 
manifiesten fidelidad y obediencia á su SoReráno.

I A l t .  3? Si M eh em e t-A l í ,  después de.i haberse negado á 
Cometerse á las condiciones del arreglo arriba citado, d iv ig ie- 
!se sus fuerzas tertestVes ó marítimas'háéi'á GWstantinopla , las 
altas partes contratantes , previo el requerimiento del Snítan 
á sus representantes en Constantinñpla , ’haw con venido , s i ; 
fllega el caso, en acceder a la invitáéibn dé este Soberano,:y 
•proveer ú la defensa de su trono por medio de una coopená- 
cion concertada de común acuerdo, con el fin de poner los 

¿dos Estrechos del Bosforo y de los Dardanelos, como igual- 
imente iá capital d*el imperio otomano, á^ciihieltDMé>toda aigreíl 
jsion. Ademas está convenido que las fuerzas que en virtud 
slde semejante agresión marchasen ál destino arriba indicado, 
¿permanecerán empleadas en él por todo el tiempo que el Sul- 
ítan reclame Su presencia; y cuando S. A - ju zgu é  que está va; 
no es necesaria, dichas fuerzas se retirarán, sirpult.áp&amejrte 

jy  regresarán respectivamente al mar N egro  y  al M ed it e r 
ráneo. • ;

A rt .  4? Queda sin embargo expresamente bien entendido 
;que la cooperacioú mencionada, en ,el. -a.rlícu.loíí;precedente /í 
destinada á poner temporalmente los Estrechos de los Darda-; 
ríelos y del Bosforo y la capital otomana Bajo .10 ,sa)vaguar-, 
dia de las altas partes, contratantes contrai tédd. agresión dé 
M ehem et-A l í ; solo será considerada»como)uiia/íh.e>d;ida ex9dpA 
cional adoptada por expresa petición del Sultán y solamente 
paTá.^áu defensa en el caso único arriba indicado. Pero queda 
convenido que esta medida no alterará en nada la antigua 
réglá déí- impéifie [oiománoqí en v ir tu d ’, deblar 'cua! ha ¿dido 
siempre prohibida á los buques de guerra, de(Vlas: ; Potqpcia§ 
extrangeras la entrada en los Estrechos de los Dardanelos y 
del Bosforo; y  el Sultán’ por una parte declara por la pre- 

jsente acta que á excepción de Ja eventualidad de que se ha
I hecho mención arriba , está firmemente resuelto á sostener en 
í lorsucesivo ínyai’Lblemento este principio establecido corno 
|antigua regla de su imperio y á’ nó édmifir híiénfrás q iíédá 
í Puerta permanezc.á en paz ningún búque; de ¿riéréá ' ext’ rdb- 
|gero en los Estrechos deí Bosforo y de los DafdaÚelosí'^ibr 
jotra parte SS. M M .  la Reina del reino unido d̂ é lá""Grén
II Bretaña é Irlhnda; el Emp.eradpr,d¿e Austr ia ,  R ey  de Hun- 
' gríá y de Bohemia; el R ey  de Prusia y el Emperador de
tádas las Rusias, se obRgan á respetar esta resolución deL Sul-, 
tan y á conformarse con el principio precitado.

Art.  5? E l presente convenio será ratificado, y las rati- 
¿ ficaeiones cangeadas en Londres en et término de dos meses, 
Ój«ntes si ^fuese posible. ,

En fé de lo* cuál los plenipotenciarios réspectivos lo han 
firmado y sellado con sus armas.

Hecho en Londres á‘ 15 dé Julio del año de gracia 1840.== 
(F irm ado).  =  Paímerslon.¿=Nieuman. =  Búlovv.=Brunow.== 
Chekib.  ̂, ’ % / .

A c ta  separada aneja a l convenio a justado én ‘Lop'dres en 15 
j de ju lio .e n tre  los (gabinetes de lá G ra n  ^Bbétdñíi, de A u s -  
Í t r ia  f de P ru s ia  jr de R usia  p o r  uhá  p d f  te j j  'dé la  Su-
\ b lim e P u j f i a  Otom ana p o r  o tra .

I S . .A *  el Sultán hace ánimo de conceder y  de hacer no-
|tíficar i  M ehem ét-Á ll  Tas condiciones del arreglo que sigue:
| I. S. A . promete conceder á M ebem et-A l í  para sí y para 
pus descendientes eri lípea^recia la administración del bajala- 
|to de Egipto ; y S. A .  promete adeinas conceder á Mehemet-

\ '

A l í  durante su vida con el título de bajá de Acre la admi
nistración de la parte meridional de la S ir ia , cuyos límites 
serán determinados por Ja siguiente línea de demarcación.

Esta línea, partiendo del Cabo Ras-el-Nal hora en la cos
ta del Mediterráneo, se extenderá desde dicho punto directa
mente hasta ía eínbocadiira del rio Seisabán en la extremi
dad septentrional de la T iber iade ,  seguirá la costa occiden
tal de dicho lago, la oril la derecha del rio Jordán y la cos- 
tá occidental deL rhar Muerto ¿;prolongándose desde aí.Uj en 
derechura hasta el mar R o jo ,  y  llegando basta la punta sep
tentrional del golfo de Ákabá. Seguirá la costa occidental del 
gol.io.de Ak^hja y costa occidental del golfo¡ de Suez has
ta Suez.

Sin embargo, el Sultán al hacer estas ofertas exige la 
condición ;dé que M  e h e qi e t - AI í ; 1 a s a d mita en el plazo de diez 
dias contados desde el én que se le hayan comunicado las mis
mas en Alejandría^ pqj^un, aguate de S. A . ,  y que al mismo 
tiempo M ehem et-A lí  ponga manos de este agente las ¡ns- 
truccíónes necesarias para los comandantes de sus fuerzas de 
m ar.y  t ie rra , previniéndoles se retiren inmediatamente de l^ ;, 
Arabia y  de todas las ciudades santas situadas en dicho pais, 
de la isla de Candía, del distrito de Adafta, y de todos los 
demas puntos del imperio otomano no comprendidos en los lí
mites del Egipto y  en los del bajalato de A c r e ,  tal como 
queda marcado arriba.

II.  Si en el término de 1Q dias arriba señalado Mehemet- 
A l í  no aceptase el susodicho a r reg lo , eT Sultán retirará en
tonces su oferta de la administración vitalicia del bajalato. 
de A c r e ;  pero S. A. consentirá todavía en conceder á M e - "  
hem et-A l í? para sí y sus descendientes ,en luiea recta la a<l- 
jninistracion deí bajaíaló de E g ip to , : con tal que esta oferta 
sea aceptada en el término de otros 10 dias siguientes, es 
dec ir ,  en un plazo de 20 dias contados desde el dia en 
que se le; haya común,icadp el convenio, y con t^l que en
tregue del mismo modo en manos del agente del Sultán f 
las instrucciones necesarias para sus. comandantes de, mar y 
t ie r ra , previniéndoles qué sé Vétirén inmediatamente dentro1 
de los límites y puertos deí bajaláfo-de Egipto. ‘ '

I I I / '  El tributo aníial que M éhém et-A l í  débérá; p a ^ r * ,,aR 
Suitáii será proporcionado á la mayor ó menof exieñSíbr# 
territorio ,  cííya adniinistracion obtenga este último;, segnnb 
acepte el primero ó el segundo últimatum.^

IV.; Queda expresamente .e.rUsmlido^demas, Jtanto en bi:-j 
¡primera como en la segunda alternativa, que Meheme,t-^,lj.? 
(antes de que espire el plazo fijado de. ID ó 20 dias) es t a r á  

pbligado á entregar la escuadra turca con todas sus tripula- 
fciones y  aéq^ménto.en ¡n)anos comisionado tu rco encar
gado de rec ib ir la ;  los,comandantes de, las escuadras aliadas 
asistirán á est^ entrega.

Queda entendido que en ningún caso podrá M ebem et-A l í  
Cargar en cuenta ni rebajar del tributo que tenga que pagar 
pl Sultán los gastos de manutención d é l a  escuadra durante 
Iodo el tiempo que haya permanecido en los puertos de 
(Egipto. ,;’ :í 1 ' •' ' ’•' '

Y .  Todos los tratados y  todas las leyes del imperio (Ro
mano .46 aplican á E g ip to  y  al bajalato de Acre  tal cu»b km 
quedado fijado arr iba , del mismo modo que á los demás puu>-5 
|los del imperio otoknano ;  peno el S»l ' l»nl con»i«e»jte éú: que'a* 
^condición del pago regular «del tributo arriba c itLd fidM ^l^r  
m et -A I í  y.su4 descendientes recauden ;̂ n:-t i p . c n . b r $u^tan 
■:J como delegado de S.. A- las prpv,iqcfias cu ya ,administra^, 
¿cion les esté confiada; entiéndese a^ejna.s que mediante el co- 
/bro dé las contribuciones é impuestos susod ichosMéhen ieY- ’ 
i A l í  y  sus descendientes cubrirán todos los gastos de adminis- 
|tracion c iv i l  y militar de dichas próviñeiás.
) Y I .  Las fuerzas de y tierra que mantenga en pie el 
¿bajá de Egipto y*dé Áér^V’”ébmov-íjué• Tbttn-‘án parte de las 
I fue rzas del imperio otomano, se considerarán siempre corno 
máhíéúidás al servicio dé l Estáijb., : > ; < /; t

YTT.' L a " présente1- áctá sejparádá Tendrá' la misrha fuerza y 
valor que si estuviese inserta palabra por palabra en el con- 

Iveh io dé este dia; será también ratificada, y  sus ratificacio
nes cangeadas en Londres al mismo tiempo que las del con^

, venio *citado; ' ‘   ^  ¿í
t En fe de lo cual los plenipotenciarios respectivos la han
•firmado y sellado con sus armas.*
j Hecho en Londres á 15 de^ Julio del año de gracia de
l I840 .~Pa ln íé¥R c ín l^Ñ :ieürnkñ.^BuIov^.==BruhoM==íGhékil¿1 
| - ‘     . . . . . . . . . . . . .
\Protoco1o firm a d o  en Lon dres  p o r los p len ipo ten c ia rios  de 

S S . M M .  8[c. ¿fe., en 15 d eM id io  de 1840.

A l  poner áu *fifita W  pie del fco!nvén?o dé e4te día él ple¿ 
i riíjidtenciario^de la •sublime Puerta otomam^, ha declarado 
j —  Q u e  al hacer constar por el art. 4? del expresado con- 
t verbo la antigua regla del imperio otomano, en virtud de la 
cual esta prohibido en todos tiempos á los buques de guerra 
ext CAngerós íentfcar^ etROé Estrechos de Tps«.Daf.d-anjelos jt^del 

|Bós(oro, la sublime Puerta se reserva c^ui^h^stai aRüi e iiie i¥  
jpedir firmanes á los buques ligeros con pabellón de guerra, 
los cuales se emplean.-segun c o U u w b e l  servicio de la 

] correspondencia de las legaciones de las Potencias amigas.
I Los p 1 enipofenciarlbssí le  loa Gabluetes-de la 'Grafi Breta- 
^ña ¡̂*c. ^fc. han tomado nota de la presente declaración para
* púnerlá en conociíniento de sus ;G ob ier «bs .^ ( íF ir idadb .^?^ i 
. Palmerston.=s$N iéuman.^Büldw.^BfvunoWi a iu/w a  mdirn
í •'• •• '••*’ :• % ■■  ̂ ¡, non  ̂ zíh
P ro to co lo  reservado firm a d o  en Londres  .m;.15uxfe Julvóvde 

f 1840 p o r los p len ipo ten c ia ria s  de los Gabinetes de la 
G ra t i B re ta ñ a  $£c. 8{c. ^  ̂ i-

Los plenipotenciarios de Vos‘Gobiernos dé ra Gráh' B^éiá^ 
i o a /?Tc- • habiendo ajústádo y Wémadb^ é’ú éste ¡díá* VE vrrth’á 
j 4o sus plenos poderes un convenio entre sus Soberanos res- 
l péctiVos para la pacificación de L e v a f i t é ^ ‘ u 5 ' ^
j Considerando que en atención át la distancia que separa 
í las capitales de sus cortes ’réspéctiii'áV, deberá necesariamente 
pasar algún tiqmpo antes que pueda, efectuarse e l { cange de 

■ 1 as ral jfieac i onti dé d i cho córi v éñ i o ’, 1 y*Jtíb é edá'ú f 1 lév á rsé 
| á efectbjlá^ órdenes fúndadás’sbhré ésta acta : í‘ • - ¡
| Y  teniendo dichos plénipotenciariós lh í n t i m a  éótivPeciorí 
de que, visto él actual estado de'cosas én* Siria , lóS intere*

| ses dé‘ la humanidad*, como* igualmente las grá!icS! cónsidera-
* ciones dre política europea que forman5' eL Objeto déTá coniúü 
/ solicitud de las Potencias signatarias de ÍTB hveó ioB e^átéR ia i
reclaman imperiosamente qné‘ se ev i té  eú éúádtoí sea pósifilé



todu demora en llevar á cabo la pacificación que forma el ob
jeto de dicho convenio ;

Los citados plenipotenciarios, en virtud de sus plenos po
deres, han convenido entre sí que las medidas preliminares 
mencionadas en el art. 2? de dicho convenio, se llevarán á 
efecto inmediatamente y sin esperar el cange de las ratifica
ciones, y consienten formalmente por la presente acta, con 
la anuencia de sus Gobiernos, en la ejecución inmediata de 
estas medidas.

Queda convenido ademan entre dichos plenipotenciarios 
que S. A-  el Sultán procederá en seguida á dirigir á ¡Mehe- 
met-Ali la comunicación y las ofertas especificadas en el acta, 
separada aneja al convenio de este ¡dja.

Ademas queda estipulado que ios agentes consulares de 
]a Gran Bretaña , de Austyia^ de Pírusia y de Rusia se pon
drán en comunicación con el agente que el Sultán envíe allí 
para hacer á Mehemet-Alí la notificación y  ofertas susodi
chas ; que dichos cónsules, prestarán á dicho agente todo el 
apoyo y protección que este en su mano , y que emplearán 
todos los medios de influencia para con Mehemet A 1 í á fin de 
inducirle á aceptar el arreglo que le será propuesto por or
den de S. A. el Sultán.

Los almirantes de las escuadras respectivas en el Mediter
ráneo recibirán las instrucciones necesarias para ponerse á 
este fin en comunicación con dichos cónsules. =  Firmado. =  
Pairaerston.=Nieuman.==Bulow.=Brunow.

; El. M o rn in g -H e ra ld } después de insertar los documentos 
relativo,s al tratado de de J u lio ,  añade que se cree exis
te un artículo en virtud del cual podrán emplearse otras me
didas de cpaccioq , ,y cerrarse el Bosforo y los Dardanelos á 
todos, los buques, de guerra. ( Debats.)

MADRID 2 4  DE SETIEMBRE.

En vista del sistema dé completa publicidad que 
ha adoptado la Junta ' Provisional dé Gbjiiérno, se
grí n diariamente aparece , feri las columnas de la Ga
ceta , es muy fácil comprender y juzgar con todo co
nocimiento de causa sus operaciones de Hacienda, y 
necesario que cada vez sea mayor la confianza que 
su buena fe debe inspirar.

Centralizados todos los fondos en la tesorería de 
Rentas de esta provincia, cosa: que hasta ahora el 
Gobierno ni ha?-conseguido ni comprendido siquie
ra, vemos que ya el 18 del corriente se publica un 
estado del ingreso de caudales en dicha tesorería, y 
su distribución, comprensivo de los quince primeros 
dias dél ihés que corre: todo éh este documento es 
claro , y nada hay que pueda producir la menor con
fusión : hasta se distingue deí modo conveniente lo que 
ha ingresado en metálico y lo que en papel: pues esto 
antes. de ahora se había confundido, en vario/s estados, 
de. distribución de caudales; y haciendo algunos pa
gos en libranzas , que no podían negociarse sin un 
quebranto!muy considerable¿ se decian cubiertas aten
ciones que estaban en el •-mayor abandono. -También 
vemos casi diariamente publicados estados de igual 
naturaleza de la intervención general militar y de 
la deí distrito dé Castilla la Nueva. No es posible 
llevar mas adelante la publicidad.

Esta conducta.franca , noble y verdaderamente l i 
beral, forma. un singular contraste con esos manejos 
oscuros, con ésaá operaciones clandestinas, con esas 
contratas ¿ ruinosas p a ra la  nación , y para los con
tratistas y agentes del poder una verdadera mina de 
oro. Tg.nt.QS. . ejemplos vi vos de inmoralidad habian 
corrompido casi todo el personal de la administra
ción pública, y los productos de las rentas dismi
nuían de un modo espantoso, y el déficit era cada 
dia mayor, sin que, otro recurso quedase, para aten
der á las oMigaéionesmas perentorias del,tesoro que 
buscar fondoSíSQbjre los jfuturos. ingresos de es te , y 
aumentar sucesivamente lá masa enorme de nuestra 
deuda ílotantq. En* lat época^ que ya por dicha pasó, 
nada se queria menos que la publicidad, cuando la 
publi^idad.es-elÁta^ dél jcrédiLo.^;; .n , , *■:

Los documentos insertos en la Gaceta dekfniérco- 
les 22 , quef se publican á hombre i de la comisión’ de 
Guerra y Hacienda, de euya> organización hemos ha
blado én uno de nuestros anteriores' núméros , ! nos 
dan á cdriocer otros ingresos dé la teSoterra v;ademas 
de los que comprende el estado arriba mencionado, 
y al mismo tiempo los dos únicos contratos que has
ta ahora ha celebrado la citada jCQ.misionnde Guerra  
y Hacienda. El primero, verificado con el Banco de 
pan Fernando , no significará á nadie que por la J u n 
ta Provisional d e  Gobierno de U capitaLde España 
se ha usado de coacción ó violencia para proporcio
narse fondos, ni- que es to£ se di aii: adquirido por me
dio de exacciones arbitrarias ni de empréstitos forzo
sos, como habría sucedido si hubiesen sido ciertos esos 
supuestos desórdenes y  esa soñada anarquía qué refie
ren de nuestro pais algunos periódicos franceses. La 
Jdnta, por la confianza qué* ha inspirado su marcha 
Política, y por la franqueza', buena fe y publicidad 
con que lia procedido en la reunión y distribución 
e caudales, ha podido tra tar  con el Banco y mere— 

cer.de este la misma seguridad que cualquier Gobier
no reconocido y estable, y que no tuviese el carácter 
de provisional que tiene la Junta. Los términos del 
contrato, cuyas cláusulas se han publicado en la Ga
ceta (primer ejemplo de esta c lase!) , no pueden ser 
mas honrosos ni mas ventajosos para el pais: el Ban
co adelanta un millón de reales al Ínteres dé 6 por

100 al año, que serán reintegrados, capital é intere- : 
ses, con los primeros productos de la contribución ex
traordinaria de guerra que Madrid adeuda, comple
tando el déficit, si alguno resulta , con los primeros 
ingresos de ki cuota que corresponde á la provincia de 
Madrid por la nueva extraordinaria de guerra de
cretada por las Cortes; y recibiendo en garantía su
ficiente número de títulos al portador al ó por 100 
de los 700 millones creados por decreto de las últimas 
Cortes. Ni la garantía puede ser mas regular y usada, 
ni el Ínteres mas moderado, ni la Junta  mas anima
da del espíritu de franqueza y publicidad, cuando 
hace insertar en los periódicos todos los pormenores 
de sus operaciones de Hacienda para que el público 

, pueda juzgarlas debidamente. 
r: El segundo contrato de la Junta  es relativo á un 
préstamo ó anticipación abierta en la tesorería de 
Rentas hasta la cantidad de cuatro millones. Los 
prestamistas recibirán en reintegro de las cantida
des que respectivamente adelanten, billetes del Tesoro 
habilitados para ser admitidos íntegramente en pago 
de la nueva contribución extraordinaria de guerra, 
con el abono de 10 por 100 por razón de quebrantos 
en su expendicion; y e n  garantía se depositará en el 
Banco la cantidad que sea necesaria en títulos al 
portador al ó por 100 para cubrir en efectivo la su
ma total anticipada.

Interesándose en este préstamo ó adelanto los 
contribuyentes á la extraordinaria de guerra, decre
tada últimamente por la ley de Z0 de Ju n io ,  obtie- i 
nen un beneficio de consideración después de pres
tar iin servicio señalado á la libertad de su patria. .4 
A muy pocos dias ascendían ya las suscripciones vo
luntarias á dos millones y medio de reales. Cuando el 
que manda es digno de la confianza pública porque 
sus miras son conformes al Ínteres general, porque 
administra; con integridad y pureza , y porque cum
ple; religiosamente las obligaciones que contrae, en
tonces puede decir que es dueño de las cajas de los 
capitalistas.

Los objetos á Que se han destinado estos diferen
tes ingresos han interesado-nvamen'e. Todos son co
nocidos del público por medio de los documentos 
que la prensa ha publicado, y todos son reconoci
dos como sagrados y de una atención préfe?ente. Los 
cuerpos de la numerosa guarnición de esta capital 
han sido y son puntualmente asistidos. A] ejército 
que manda el invicto duque de la Victoria se ha li- 

>brado en dos partidas un millón de reales. Al mis
mo tiempo, y á pesar de hallarse exhaustas las .teso
rerías-, de tener los productos de algunas rentas una 
aplicación especial, y d'e las obligaciones; que resul
tan de los empeños contraídos por el Gobierno, no 
se han desatendido los gastos reproductivos de las 
rentas, hi á los partícipes de ellas, ni las consigna
ciones á fábricas, hi la devolución de anticipaciones 
y depósitos, ni otros gastos de utilidad y de justicia: 
tampoco se ha olvidado el mantenimiento del culto 
y clero, obligación consignada en nuestro código 

, fundam ental; ni el pago de las pensiones alimenti
cias de las religiosas (y respecto de estas clases se 
han adoptado las disposiciones que constan al públi
co. sin perjuicio de otras que medita la Junta); ni 
las clases pasivas, que se hallan en una situación de
plorable por el grande atraso que sufren en la per
cepción de sus haberes , y á quienes se ha mandado 
aplicar la cantidad semanal que las circunstancias 
permitan, prefiriendo, como es ju s to , las pensionis
tas de guerra: tampoco en fin ha olvidado la Junta, 
como dictaba la humanidad y la gratitud nacional, 
enjugar las lágrimas de la anciana madre del bene
mérito cazador de la Milicia nacional que el í.° del 
corrientie murió en la plazuela de la Villa defendien
do la libertad y la Constitución. ;

Otra condición era-necesaria para que se reunie
sen fondos y se cubriesen todas las obligaciones, y 
para que la* J u n ta ? mereciese el crédito y confianza 
dé tbdos los hombres honrados y amantes de la vér- 
dadéra libertad. Consiste aquella en la conservación 
del orden público. Siempre hemos'considerado eSíe 
suficientemente asegurado, conociendo; ql éxcélente 
espíritu de la Milicia nacional , la disciplina de los 
cuerpos del .ejército y la honradez de este leal vecin
dario; y,yernos con placen que permanece inalterable 

•1q mismQ> en .Madrid que en las capitales de provin
cia. Podría suceder que algún corjo número de mal-, 
vados, gente perdida, la hez de las ciudades populo
sas, buséaie en los crímenes la dicha y en los des
órdenes la impunidad. Pero sus insensatos proyectos 
se estrellarían en la firmeza incontrastable de la J u n 
ta y de las autoridades civiles y militares d<é Ma
drid , y en la decisión y hobles sentimientos de lá 
Milicia nacional y de su benemérita guarnicion.'Ma- 
d r id i;dÍQ; el l.° dé Setiembre un ejemplo memorable; 
todo,-j^n él será grande y digno de imitación.

En esta época en que tantos ingenios que hasta aho
ra existieran oscurecidos, se han mostrado al público para 
dar vida <á la historia ó difundir los Conocimientos útiles, 
y allanar por último con sus obras y escritos las difíciles 
sendas de la ilustración y el saber, debemos hacer una 
especial y honorífica mención del joven  0 . L u is T r a s q u e 
ro ,  vecino de Granada.

Es.te aplicado artista ha sido el primero que ha erar 
prendido la magnífica obra d e  inmortalizar las antigüeda

des árabes de los Reyes moros de Granada , trasladándo
los á la posteridad por medio de estampas copiadas del 
natural con la mayor precisión y exactitud.

Decimos que ha sido el prim ero, porque si bien es 
verdad que casi todos los viajeros, con especialidad in 
gleses y franceses que han llegado a Granada conducidos 
por la fama de sus decantadas antigüedades, han sacado 
copias de algunas de ellas para poder conservar su m e 
moria , lo han ejecutado tan de ligero y con tan graves 
inexactitudes, que están muy lejos de parecerse á la ver
dad; y si acaso han puesto mayor prolijidad en su obra 
ha sido circunscribiéndola á la copia de un arco, una co
lumna ó algún detalle aislado de los lienzos de sus m ag
níficos salones, que aun cuando no desconociéramos su 
m é r ito , difícilmente podria satisfacer los deseos del his
toriador, del artista, ni del anticuario.

Mas las estampas dadas á luz por el Sr. Frasquero na
da dejan que apetecer, pues son un modelo de verdad y 
exactitud.

No hemos visto concluidas mas que do9: el admirable 
patio de los Leones y el lienzo frontal del mirador de 
Lindarasa en el palacio de los Reyes moros.

Reproducir el grande elogio que de dichas estamp&s 
se hace en los números 7, tomo segundo, y 17, tomo terce
ro del periódico que bajo el título de la A lh a m b ra  publi
ca el liceo de Granada, es el mayor homenaje que tribu
tar pudiera nuestra pluma al mérito relevante del señor 
Frasquero.

ra rece  que en la actualidad se ocupa en co{Úáf del 
natural la sala de justicia ó de los tribunales, y eií con
cluir  la del salón de las dos hermanas, 

i Tenemos entendido que este distinguido artista trata 
de formar una colección completa de estampas de la9 an 
tigüedades árabes con el fin de litografiarlas. Sus amigos 
y algunos personajes de alta categoría l<* estimulan para 
que no desmaye en tan difícil empresa: y s ie o n  efecto la 
termina con el feliz éxito que la ha comenzado, bien po
demos decir que la persona que llegue á adquirir  su co
lección tendrá un compendio exacto y  veraz de las anti
güedades árabes de Granada.

DIRECCION G E N E R A L  DE LOT E R I A S  N A C IO N A L E S .

N o tic ia  de los pueblos y  adm inistraciones donde han cabido 
los 17 premios mayores de los 800  que com prende el sor
teo del dia  24 del corriente .

N U M ERO S . P R E M IO S .  A D M I N I S T R A C I O N E S .

20 .939...*  8 0 0 0 . . . . Barcelona.
i 1 ,2 4 0 . . . .  4o o o . . .  . . . . .  Málaga.

8 ,14 7 .* .-  i o o b ; ............... Cádiz.
9 .322. . . *  1000. . . . . . . .  Madrid.
6 ,245. ..-i. 1 0 0 0 . * . . . . . *  Jerez*

24.090..* . 1Ó00. . i *  Cádiz.
1 1 . 1 3 7 . . . .  .......... ............... Algeciras.
22.630 . . . .  5o o . S e v i l l a .

8.328. . . .  5oo, . . . . . . .  Idem.
5 .0 2 0 .. .  ► 5oo. Valladolid-,

:i 5,9 '33. . .  « 5o o . B a r c e l o n a .
1 6 .7 4 9 ..* .  5o o . . . . v . , .  Sevilla.
1 1 . 3 7 9 . . . .  5oo. . . . . . . .  Madrid.
16.238. . . .  5oo Málaga.
22,4o5. . . .  5oo   Barcelona.

7,65 7 . . . .  5o o . . Madrid.
5 . 9 1 1 . . . .  5oo . .  Málaga.

La dirección general ha dispuesto para el dia 10 de Oe- 
tubre próximo , cumpleaños de S. M. la Reina Doña Isa
bel 11, un sorteo de grandes premios compuesto de 123 bille
tes á ocho duros cada uno, con los premios que señala el si
guiente prospecto.

Premios. Pesos.

1. de. • • . * • . . * . * « . «  20000
1.» * - *. d e . . . . . . .  ^0000
2 . .  d e . . 3 o o o . . . . . # .  0ooo
3 . d e . . 20 00...  60 00
3. . . . . . . .  d e . . i o o o , . . . . ‘«. 3o 00

i o . . . . . . . .  d e . ,  5o o. #.#•«•. 5ooo
3o................  de*.; 100. - . . . * *  3ooo

;- i5o. . . « • • •  « d e . .  6 0 . .» • * • «  9000
20 o . . . . . . .  * d e . .  5 o * . *•*•-*. 40000

4oo 72000

Los 123 billetes estarán divididos en cuartos, á 4® rs«
tía uno de ellos, los que se despacharán en las administración 
nes de Loterías nacionales.

, A 1 día siguiente de realizarse el sorteo se darán al publi
co las listas impresas de los números que hayan conseguido 
premio, y^ o r  ellas, y  no por ningún otro documento, se sa
tisfarán las ganancias en las mismas administraciones donde 
hubiesen sido expendidos los billetes, con la puntualidad que 
tiene acreditado este establecimiento.

Colegio nacional de m edicina y  c iru g ía  de S. Carlos.

■ E l Excmo. Sr. presidente de la dirección general de E s
tudios ha comunicado al del colegio con fecha 22 del corrien
te una orden de la Junta Provisional de Gobierno de 20 del 
mismo, cuyo tenor es el siguiente:

“ Excmo. S r . : La Junta Provisional de Gobierno de esta 
provincia , conformándose con lo propuesto por esa dirección 
general,en su informe de ayer acerca de la instancia que en 
15 dej corriente dirigieron á aquella los alumnos del colegio 
de medicina y cirugía de San Cárlos, en la que por las cau
sas y razones que exponían solicitaban se sirviese mandar 
continuasen los actos, académicos de dicho Colegio para que



examinados puedan entregarse  l ibremente a sus deberes ;  se 
ha servido r e so lve r , que abierto desde luego el expresado 
colegio , se proceda á cont inuar  los exámenes de revál ida y 
los de curso,  haciéndose en ellos,  ínter in se uniforman en t o 
das sus partes con lo prescri to para  los. demás establecimien
tos de enseñanza pública , la sola novedad de admi t i r  las c a 
lificaciones de suspenso y ap robado , empleando aquel la en el 
examen de Un de curso,  y esta solo en el extraordinar io,  que 
tendrá lugar  cuanto para los establecimientos referidos pr e
viene el reglamento de exámenes de G de Set iembre de 1840.”

E n  su cumpl imiento ha acordado el colegio cont inuar  ios 
exámenes ordinarios de curso el dia 25 del  actual  á las nue
ve y media de la mañana.

Madr id  25 de Set iembre de 1840.— Juan  Castel ló y  T a -  
g e l l , secretario.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del d ia  24 a las tre s  de la  tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran  l i bro  á 5 por  100 ,  00.
Tí tu los  al por t ador  deí 5 por  100,  26 con cupones al 

contado ; 26 ^ ,  £ } tres dieziseisavos , cinco díeziseisavos , 26 y 
2 6 1 á v. f. ó vol. y fi rme: 2 6 | , f ,  27 ,  2<5*, £ y 2 6 |  á v. 
f. ó vol. á pr ima de siete dieziseisavos , i  , | , cinco dieziseis
avos y por  100 con cupones.

Inscripciones en el gran l ibro á 4 por 100 ,  00.
T í t u los  al por tador  del 4 por 100,  00.
Val es  Reales  no consolidados , 00.
Deuda  negociable de 5 por  100 á pa p e l ,  00.
Idem sin ín t eres ,  00.
Acciones del  banco español  de San F e r n a n d o , 00.

CAMBIOS.

Londre s ,  á 90 d i as ,  3 7 | .  Coruña,  d.
Pa r í s ,  15-18 din.  G ra n ad a ,  £ id.

Má l aga ,  £  á § b.
' San t an de r ,  7  id.

A l i ca n t e ,  £ b. San t i ago ,  -f d.
Barcelona ,  á ps. f s . , l * b »  Sev i l l a ,  |  id.
Bi l bao ,  í  á #  b. \  ' Va l enci a ,  £ b.
Cád i z ,  £  d. Zaragoza* papel  d.

Descuenta  der let ras* á 6 por  100 al  año.

BIBLIOGRAFIA.

E S T U D I O S  ó discursos históricos sobre la caida del  impe -  
^  rio romano,  el nacimiento y jos progresos del cr i s t i a
n i s mo , y  la invasión de los bárbaros:  por  el vizconde de 
Cha teaub r i and ,  puestos en castellano por  D. J u a n  Pe re z  y 
García.

Prospecto . .

Casi todos los pueblos de Eu ropa  han escrito sus historias 
en tr e  las sombras del fanatismo y de la esclavitud.  La  l i ber 
tad política ha amanecido,  y .á  su nueva , l uz  se ha descubi er 
to el artificio de sus autores ,.á quienes ext r aviaron las ideas 
de  su siglo , la rel igión que en ellos dominaba ,  ó la igno
rancia misma de los tiempos. Cuando Roma aborrecía á los 
cristianos y los entregaba en los circos á las fieras,  dominada 
por  el paganismo, mi raba con los ojos del desprecio la r evo 
lución que en su seno mismo t rasformaba la sociedad,  y solo 
consideraba sabios á sus hombres y heroicas á sus armas. Cuan 
do el cristianismo ó los que abusaban de su nombre ,  encen
día hogueras y quemaba en ellas á los que  creían que la in
tel igencia humana ,  hermoso destello de la Div in idad,  crece, 
se agranda y no conoce l ímites;  encer r aba  la historia en el 
estrecho cí rculo de la intolerancia ,  y cortadas las alas no po
día remontarse y mi ra r  lo pasado desde la a l t ura  debida.

Casi todos los pueblos pues t ienen necesidad de recompo
ner  sus anales ,  y de buscar la verdad entre las contradiccio
nes de ios escritores de dist intos cul tos ,  de naciones enemigas 
y  de opuestos intereses.

Aun después que  la filosofía del  siglo pasado abrió el ca
mino á la l iber tad política* cególe, aquel la , des lumbrada con 
el esplendor de sus nuevas i déas ,  y o no comprendió las g r au-  
des revoluciones obradas en el mundo en siglos remotos,  ó 
los desfiguró ext raviada  también,  por la misma intolerancia.  
Creyóse que el cristianismo era  incompatible con la l iber tad 
polí t ica de las naciones,  y para  ent ronizar  la una-se  quiso 
abat i r  al otro.

La esclavi tud era el elemento del paganismo: Jesucris to 
proclamó los dos grandes principios que han regenerado e|  
mundo :  todos los hombres son iguales en presencia de Dios: 
todos los hombres son libres.  Sus discípulos,  hijos todos del 
pueb lo ,  par t ie ron á anunciar  á los países mas remotos estas 
verdades inmensas:  el vulgo haciéndose cr i s t i ano,  rompió sus 
cadenas y se elevó á la igualdad legal.  Esta revolución ex 
t rao rd ina r i a  , produciendo las revoluciones que la han segui
d o ,  ha dado á los pueblos la l iber tad : los puso en; el camino 
del  que todavía han andado tan Solo algunas '  leguásy que  án- '  
dan t odav í a ,  y que andarán  mientras ex i s t an ,  porque es el 
camino de la perfección moral .  '

Los límites de un prospecto no nos permiten desar rol lar  
el sistema del autor  de estos estudios,  donde todo es nuevo,  
b r i l l ante  y exacto. Su mágico p in ce l , que  tan preciosos, cua
dros nos presenta en los Már t i r es  y. en el Genio del  Cris t ia
nismo,  des lumbra aun mas en esta o b ra :  fruto sazonado de 
la vida de Chateaubr iand , cogido á fuerza de sudores y ' d e  
t ar eas ,  es el adorno mas precioso de su inmortal  corona. Es
ta es una obra clásica que se ha t raducido á todos los idio
mas mas conocidos en Europa.  . ■

P a ra  que se general icen sus conocimientos' ,  y  ésta ‘lié l l í -  
sima historia corra y circule por nuestro pais ,  hérnosft ó ú e l r  
lo pub l i car  la obra (que  constará de dos tomos en "8? rriáyof, 
de, unos 24 á 30 pl iegos)  en cuadernos de séis pliegos £. cjiie 
s e d a r á n  por suscripción á razón de 5 rs. ,  y e l  edi t or  nÓ 
cuenta par a  su publicación con el ingreso de las suscripcio

nes;  sea cual fuere  su n ú m er o ,  sale responsable a publ i car 
la. La  suscripción quedará  cer r ada  al publicarse el pr imer 
cuaderno del segundo tomo,  aumentándose entonces su precio.

La  t raducc ión,  t rabajada con todo esmero y exact i tud,  
no desdice del o r i g ina l , del  que ni una palabra se ha supr i 
mido ; ni deslucirá tampoco las galas y elegante sol tura de 
nuestro bel lo idioma,  que tan bien se presta á los sublimes 
pensamientos y encantadoras pinceladas de Chateaubr iand.

P untos de suscripción.

M a d r i d ,  V iuda  de Razóla :  Val enc i a ,  l i brer í a  del edi tor  
Casiano M ar i an a ,  y en las pr incipales  del reino.

CO R O G R A F I A  histórico-estadística de la provincia y ohisT 
pado de Córdoba,  por D. Luis Mar í a  Ramírez y las Ca-  

sas -Deza ,  individuo de varias sociedades y corporaciones l i 
terar ias.

P ro sp ec to .=A un que  muchas de las poblaciones que com
prende  la provincia y obispado de Córdoba no carecen de 
nombre y ce l eb ridad ,  ya por  sus glorias an t i guas , ya  por  la 
importancia que en t iempos modernos les ha dado su nume
rosa poblac ión,  fer t i l idad y r i queza ,  son pocas las que hasta 
ahora tienen escritas sus his tor ias,  y muchas menos las que  
las han visto dadas á la públ ica luz. F r .  Cristóbal de Castro 
imprimió en 1657 la de Bujalance en un tomo en folio con el 
t í tulo de Colonia Be t i s ; producción difusa é impert inente.  
F r .  Antonio de Tor re s  publicó la de Pa lma en un opúsculo 
que vale muy poco. D. Fe rnando  López de Cárdenas la de 
Lucena con el t í tulo de M em o r i a s , escr i to,  si no muy aca
bado,  de mucho menos esmerado estilo: y f inalmente,  Don 
Bartolomé Sánchez de Feria  dió á la prensa como apéndice de  
otra obra un extracto de la de Castro del R io ,  t rabajo  r a 
zonable que habia presentado á la academia de la Historia.  
Son las únicas de que tenemos noticia. No ha faltado sin e m 
bargo en la mayor  par te  de los pueblos a lgún otro hombre 
curioso que Iraya tenido el út i l  acuerdo de escribir algunos 
apuntes de las cosas de su patr ia  , compi lando lo que de ella 
di jeron los escritores de diversos t i empos,  recogiendo las me
morias t r adic ionales , y conservando las noticias de documen
tos antiguos y las que han revelado casualmente los vestigios 
de los pasados siglos, que suelen á veces du r a r  menos que  los 
escri tos;  pero aun muchos de estos apuntes por no haberlos 
perpetuado la prensa se han pe rd ido ,  habiendo d ad o ,  como 
sucede comunmente ,  en manos agenas de instrucción que  no 
podían interesarse en la conservación de estas Memorias .  
Asi es que ,  tanto los pueblos grandes ,  como los pequeños,  
carecen de historia que los den á conocer en lo posible con 
precis ión,  amenidad y exact i tud.  Por  otra parte,  las nociones 
que de ellos se encuent ran en los t ratados y diccionarios geo
gráficos antiguos y modernos no han podido supl i r  esta fal -  
t a > J a por la costosa adquisición de estas obras voluminosas,  
ya por  estar  demasiado d iminu to , especialmente en la par te 
histórica de que no es su objeto t r a ta r  de propósito , ó lo que 
es peor , por  contener muchos errores ó i nexac t i t udes , de cuya 
ve rdad  están convencidos los que las han manejado y han te
nido ocasión de hacer por  sí mismos el cotejo.

Habiendo  nosotros l legado á adqui r i r  gran  copia de not i 
cias históricas y estadíst icas de los pueblos de esta provincia 
con el mot ivo de reun i r  materiales para la historia de la ca
pi tal  qne t ra tamos d a r  á luz en ade l an t e ,  nos vino al pensa
miento formar  su corografía , para lo cual hubimos de cont i 
nuar  con empeño la adquisición de los datos que nos f a l t a 
ban. Acopiados ya cuantos le ha sido dado á nuest ra l abo
riosidad y cont inua d i l igenci a,  no hemos quer ido d i l a ta r  el 
servicio que  en la publicación de esta obra pensamos hacer 
cuando menos á toda la provincia,  pues en tres volúmenes 
se verá reunido cuanto curioso é interesante hay que  saber  
de los pueblos que  la componen.  Los que deseen datos de 
cualquiera  clase que sean,  los que procuren adqu i r i r  conoci
miento de lá var i a  r iqueza del  pais y circunstancias de los 
pueblos ,  los que  tengan el laudabl e gusto y curiosidad de 
saber los pr i nc ipios ,  incrementos,  vicisi tudes y sucesos de 
aquél los en que han nacido ó donde moran ,  y f inalmente t o
dos los que se d iv i er t en  con esta clase de sabrosa l ec tura ,  to
dos estos, decimos,  ha l l arán en la presente obra  cuanto baste 
á satisfacer su gusto ó su deseo.

Para conocimiento de nuestros lectores tenemos que ha 
cer las advertencias s iguientes:

1 7  En  el plan de nuest ra obra ent r a  todo pueblo que 
pertenezca á Córdoba,  ya sea en lo civil ya en lo eclesiástico; 
pues siendo diferentes una y otra división , puesto que aun no 
han desaparecido del todo las monstruosidades que se notan 
en la ler r i t or i al  de España,  hay pueblos que por un  respecto 
pertenecen á Córdoba y por otro á a lguna  de las provincias 
l imítrofes.

2* Como el ter r i tor io  de la sierra y el de la campiña en 
que se d iv ide  la provincia se diferencian tan considerable
men t e /h ab l a r e m os  de los pueblos de uno y otro con separa
c ión,  observando el órden alfabético.

3? En  los ar t ículos de los pueblos de señorío se insertará 
la sucesión genealógica de los poseedores hasta el dia.<

4? Las biografías de los hombres mas célebres de cada 
pueblo i rán reunidas  al fin de la obra.

5? Fina lmente  se, hará mención de los despoblados que han 
Sfdo vi l las ó lugares  en otros tiempos.

Deseando el edi tor  reuni r  la ventaja de que.esta obra s a l 
ga coii toda la b r evedad  posible , y se pueda adqu i r i r  por 
un prec ió 'moderado y nada gravoso por  el modo dé 'Su cíes- 
e m b o l s o / h a  dispuesto salga á luz periódicamente daniló tO-> 
dos los meses dos cuadernos de 40 páginas de lujosa y esme
r ada impres ión ,  igual  al prospecto,  al precio módico de 4 
reales cada uno para  los señores suscriptores de la capi tal ,  
y 5 reales para los de la provincia , á los que  se les remit irá 
franco de porte;  por  cuyo medió se hal larán insensiblemente 
con una obra ú t i l ,  curiosa y d i ve r t i d a ,  pudiond^o .asegurar 
que es sin duda  alguna la mas completa  que hasta el, dia se 
ha publ icado en su género.

Irá ademas esta obra adornada de varias láminas pe rf ec
tamente l i tografiadas qu'e representarán varias vistas y pu n 
tos pintorescos de la prov inc ia ,  cuyos dibujos han sido saca
dos po r  personas intéíPgéntes que ñoá han favófécidó tornando 
interés ^pór su patr ia.  : ^

La suscripción a las láminas es la de un re^al po r  cada

u n a ,  y  también se vende rán  suel tas á dos rs. á los no s u s 
critos .

Se suscribe en esta corte en la l ibrer í a  de la V iuda  de 
Razól a ,  en Córdoba en la l i brer í a  de Noguér  y M an té ,  y en 
las provincias en todas las administraciones de Correos.

T ^ U E V O  manual  de Geograf ía  universal  , que  comprende 
las nociones mas genérales é importantes  sobre la pobla

ción , Gobiernos , religiones , récursos locales é industriales de 
los diferentes pueblos del globo;  precedido de lin t ra tado de 
cosmografía y elementos déi sistema planetar io.  Obra  pu b l i 
cada en Franc ia  bajo los auspicios de los ministerios de lo I n 
ter ior  y T raba jos  públicos por Hérriann. T raduc i da  del frail
ees y  anotada por  D. Al f r edo  A. Camus.

Prospectp.

Muchos son los t ratados que  tanto en España como fue
ra de el la se están diar iamente publ icando sobre geografía;  
pero muy pocos desgraciadamente los que á un plan metódi
co y razonado logran reuni r  descripciones ciertas y bien de
terminadas de los diferentes puntos del  globo adoptando una 
nomenclatura  suficientemente precisa y filosófica.

Despreci ando unos el o rden rigoroso que ha de pres idi r  
necesar iamente en todos los ramos de las ciencias matemáticas 
y descr ipt ivas ,  sin el que es imposible su estudio;  hacinan
do otros sin discernimiento hechos inconexos ,  nombres equi 
vocados ó cor rompidos ,  guarismos disparatados y lanzados al 
acaso (copi ándose  sucesivamente los mas , y perpetuando por 
consiguiente sus errores  y groseras inexact i t udes,  la mayor  
parte de las obras de geografía que se destinan'  á la juven tud ,  
lejos de proporcionarle la competente instrucéíoií  eiV tfna cien
cia tan impor t an te ,  la confunden ,  la ofuscan y desal ientan 
presentándole noticias vagas é i nc i er t as , fomentando de este 
modo el pedantismo ¡geográfico, que es el mayor  de los pe
dantismos.

Esto es tanto mas sensible en una época que  cuenta tan
tos geógrafos distinguidos.  Auxi l iados  de la ast ronomía que 
i lust rára La -P l ace  con su luminoso si s tema, y enriquecidos 
con los descubrimientos de los viageros modernos ,  Mentel le,  
M a l l e - B r u n ,  La -Cro ix  y Balbi  , han e levado al fin la geo
graf ía  al dist inguido puesto que le es dado ocupar  entre las 
demas ciencias físico-matemáticas.  Pero  como no es posible 
que la j uventud  pueda desde luego es tudiar  estos autores por 
requer i rse  de antemano nociones profundas  de matemáticas 
que  no todos l legan á poseer ,  se necesi tan unos elementos ,  que 
el iminando esos conocimientos sublimes que solo pertenecen 
á aquel los  que han de profesar  la ciencia,  reúnan todo lo 
mas preciso , sin que por  esto hayan de caer  en el ridículo 
ext r emo de queda r  reducidos á un catecismo para niños. Este 
es el fiu que  á nuestro entende r  ha debido proponerse He -  
mann en su N uevo  m anual de G eografía  un iversa l.

El  t r aduc to r  por  su parle ha procurado presentar lo al pú
blico español con la mas escrupulosa ex ac t i t u d ,  anotando sin 
embargo aquel lo que le ha parecido demasiadamente conciso, 
ampl iando y  corr igiendo aderrias el a r t ículo de España muy 
Reducido en el texto para aquel los  qtré hayan de concurr ir  á 
)os Liceos é insti tutos de segunda enseñanza:  al efecto ha te
nido á la vista los Elementos de g eo g ra fía  de E spaña  y P or
tu g a l } de Anti l lon ; la nueva estadística  de E sp a ñ a , por 
Moreau  d e j o n n é s ,  y  la división ter r i tor ia l  de la Penínsulac  
Islas adyacentes  según el Real  decreto de 30 de Noviembre  
de 1833.

Esta obra constará de un tomo en 8? abu l t ado  de buen 
papel  é impresión.  Su precio 12 rs. vn. en C órd ob a ,  y  14 en 
las provincias ,  que  satisfaráu al acto de recibir la.

J u n to s  de suscripción.

M a d r i d ,  l i bre r í a  de la Viuda de Razóla  y Boix ;  Córdo
b a ,  en la l i bre r í a  de Noguér  y  Man t é ,  y  en las principales 
de l  reino.

TEATROS.
P R IN C IP E . A las siete y  media de la noche. Se eje

cutará la gran comedia de mágia en cuatro actos, escrita en 
prosa y  verso por D. Juan Eugenio H artzenbusch, titulada

L A  R E D O M A  E N C A N T A D A ,

en la que desempeñará e l papel de Garabito el actor D. An
tonio de Guzman.

El profesor D. Francisco • Lucini ha retocado ó pintado 
de nuevo todas las decoraciones y  demás ú tiles de la citada 
com edia, para que al presentarla nuevamente al público sea! 
con la misma brillantez que en sus primeras representa** 
ciones.

C R U Z . H oy no hay función.

N ota . M añana sábado se repetirá la muy acreditada ópe
ra ser ia , eii tres actos, música del maestro D on izetti, cuyo 
títu lo  es

LUC CIA  DI L A M M E R M O O R . ’

La empresa * al .disponer este espectáculo , ha contado con 
el buen éxito que es notorio ha obtenido e l Sr. Genero en el 
desempeño de su parte en otros teatros, y . con la general 
aceptaciou que ha merecido en todos los principales de Eu
ropa un spartito tan filosóficamente combinado.

Luccia d i Lamm ermoor es en efecto una de las mas 
aplaudidas obras del maestro D on izetti, que ha sido mirado 
siempre por el público madrideño con predilección. Al mé
rito positivo de ía partición que se anuncia, asociase también 
ventajosamente la circunstancia de que el famoso W áltef  
Scott nos ha familiarizado con su asunto. Será exornada con 
toda propiedad y magnificencia en tra jes , decoraciones y  
acompañamientos. ^


